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Los proyectos 
del ministro

Parece que al fin se ha impuesto el pu
dor, y á vuelta de más ó menos lamenta • 
ciones sobre la maltrecha soberanía de 
las Cortes, se ha convenido en que serán 
respetados los dictámenes del Tribunal 
Supremo relativos á las actas de dipu
tados.

De ese modo, es de esperar que no se
rán muv discutidos, v oue, por lo tanto, 
el Congreso no tardará mucho en cons
tituirse y comenzar su labor útil.

Esto sin perjuicio del debate político y 
de la contestación al Mensaje.

Sin embargo, se adelanta tiempo bas
tante.

Descontado todo esto, la opinión mili
tar está impaciente por conocer los pro
yectos del conde del Serrallo, de los que 
se saben menos detalles que en otras oca
siones parecidas se conocieron.

El general Echagüe trabaja sólo ó casi 
sólo desde que vino al ministerio, y tiene 
por característica la reserva.

Otros ministros se hacían ayudar por 
varias personas, pedían datos estadísticos 
é informes á las Secciones, no hacían un 
culto de la reserva, y aunque con claridad 
completa no dieran á leer sus propósitos, 
con gran antelación se tenían por modos 
indirectos y por deducciones muy lógicas 
noticias relativamente ciertas.

Ahora no se trasluce nada, y como 
hasta ahora el secretario particular es más 
inabordable que el propio ministro, re
sultan sus proyectos verdaderas incógni
tas que la curiosidad y el interés pugnan 
inútilmente por despéjar.

Solamente se sabe, por haberlo queiido 
decir en otras ocasiones, no ahjra, el ge
neral, qué llevará á las Cortes proyectos 
para acelerar los ascensos de los capita
nes de Caballería é Ingenieros, para as
cender á los primeros tenientes de la Es
cala de reserva procedentes de las campa
ñas coloniales y á los segundos de la 
misma que lleven cuatro años de ofi
cial.

También llevará un proyecto de rebaja 
de edades, según creemos; pero nadie sa
be el sistema ó fórmula que el ministro 
propondrá para cada una de estas inno
vaciones.

La rebaja de edades, por ejemplo, es 
una cuestión deseada por todos desde ha
ce mucho tiempo, por reconocerse que en 
todos los ejércitos, las escalas están for
madas por personal más joven que aquí 
en cada uno de los de los empleos.

Pero es preciso respetar los derechos 
adquiridos y no perjudicar á nadie.

Para ello pueden adoptarse distintos 
medios. Pueden darse ventajas para el re
tiro como se ha hecho otras veces, puede 
establecerse la rebaja aplicada paulatina
mente salvando los perjuicios á cada uno; 
puede establecerse una escala intermedia 
en analogía con lo hecho en Marina, ade - 
lantando la edad para pasar á ella con re
lación al retiro actual y retrasándola para 
el definitivo; con lo que se compensaría á 
cada cual en sus derechos, y el país apro - 
vecharía más tiempo á las personas que 
lo sirven; y pueden, en fin, adoptarse 
otros medios que el ministro elija, que 
den el resultado apetecido.

Lo interesante es que se haga y que sea 
pronto, porque, repetimos, el elemento 
militar está impaciente pór conocer el 
pensamiento del general, pues sabe que 
tiene proyectos y no sabe cómo son por 
la reserva impenetrable en que se tienen.

Como todo llega en este mundo, llega
rá el que se puedan apreciar; pero suplid

camos al conde del Serrallo que no tarde 
mucho y que reconozca que es muy jus
tificada la impaciencia existente.

Si loe empleados civiles cobran en 
Africa el doble sueldo, ¿por qué no 
se les dá también á los militares? 
¿No habrá un diputado militar que 
haga esa pregunta en las Cortes?

AYER EN CARTAGENA

REGALO DE UNA BANDERA DE COMBATE
Desde Cartagena d n cuenta de un solemne 

aoto verifioado en aquel Arsenal.
Se trataba de la entrega de la bandera de 

ooexxVxito ni on£rQto»povo • Lia

sido costeada por susoripoión pública entre el 
pueblo de Cartagena. •

Dando frente al buque, formaron la colum 
na de desembaroo de la escuadra y una com
pañía de Infantería de Marina.

En lugar próximo se situaron las autorida
des civiles y militares, nutridas Comisiones 
de todos los Centros é Institutos y numeroso 
público.

Tenía lugar preferente la familia del ilus
tre marino Bustamante, invitada al acto.

En el altar levantado al efecto, fué bendeci
da Ja bandera.

Seguidamente la Junta de damas de la So
ciedad Económica del País hizo entrega de la 
enseña al capitán general del Apostadero, 
quien la recibió en nombre de la Armada 
española, y á su vez la entregó al comandante 
del buque.

Después de cambiarse loa discursos acos
tumbrados y de darse vivas al Rey, á la Arma
da y á las damas cartageneras, fué izada la 
bandera en la popa del «Bustamante» á los 
acordes de la Marcha Real.

Las fuerzas desfilaron en columna de honor, 
y se dispararon 21 cañonazos.

Después se sirvió un lunch.
La tela ha sido expresamente tejida para la 

bandera, y los bordados son de oro, plata y 
piedras, llevando una corona bordada en alto- 
relieve.

El estuche que la contiene lleva una placa 
con la inscripción siguiente:

<La ciudad de Cartagena, y en su nombre 
la Junta de damas de la Real Sociedad Econó
mica de Amigos del País, como homenaje al 
ilustre y heroico marino Bustamante, cuyo 
nombre lleva este destróyer.»

Brigadas y sargentos
Se concede el empleo de brigada al sargento 

de Ingenieros D. Adolfo Saldaña.
—Se dispone que el sargento de Ingenieros 

D. Víctor Vilaseoa Cano, pase al tercer regi
miento de Zapadores Minadores.

—Se concede licencia para contraer matri
monio al sargento de Infantería D. Gerardo 
Morcillo y al de la Milicia Voluntaria de Ceu
ta D. Enrique Romero.

—Se desestima instancia del brigada de In
fantería D. Antonio Pérez y la del sargento 
D. José García Amador, que solicita el diez 
por ciento del sueldo de su empleo.

Academias
UNIFORMES Y VBSTUARIO

Se ha dispuesto que las prendas de vestuario 
de los profesores y alumnos de la Academia de 
Caballería se amplíen y usen en la forma que 
á continuación se detallan:

Uniforme de ga a.—Chacó con esprit, cartu
chera, cinturón y tirante de charol blanco, 
cordón de sable, manoplas de charol blanco, 
guerrera y calzón de paño azul con franjas y 
vivos blancos, medias botas de charol negro, 
botas de cuero del mismo color, espuelas con 
trabilla de cadenilla, guante de ante y sable.

Uniforme de media gala.—El anterior sin es
prit, cartuchera ni cinturón.

Uniforme de diario.— Polaca y calzón de paño 
gris, gorra azul de plato, leggings y botas de 
uero negro, guantes de piel de perro color 

avellana y pelliza. .
Los domingos y días festivos se usará, el uni

forme de paño azul con espadín, gorra de pla
to y guante ae piel de perro color avellana, y 
el de gala se llevará únicamente en los actos 
de formación que así se dLponga; fuera ae 
ellos, en tales días, se usará el de media gala, 
y antes de las nueve y después del toque de 
oración, el señalado para los días festivos.

Todas estas prendas de vestuario tendrán la 
misma forma y dimensiones que las señaladas 
reglamentariamente para la oficialidad del ar
ma de Caballería, y para las manoplas se 
adoptarán las que hoy tienen las usadas por 
los batidores del ya citado oentro de ense
ñanza,

Marruecos
DE REGRESO A LARACHE

El general Silvestre
Después de reeibir en Savilla un homenaje 

popular que habrá satisfecho su corazón de 
soldado el caudillo Silvestre, marchó á Cádiz, 
y aesde esta ciudad á Aigeoiras, embarcando 
para Ceuta y Tetuán, con objeto de saludar al 
Residente.

Encarna el general Silvestre el símbolo de 
la raza; valiente, diplomático, robusto de cuer
po, acribillado de heridas, despierta el entu
siasmo del pueblo y la confianza de sus solda
dos: dijérase que sus fieros mostachos son dos 
Soheineders, y su mirada sagaz y adueñadora, 
una fábrica de rayos; así atemoriza á los que 
enfrente le combaten, y da confianza á los que 
le siguen y obliga á sonreír finamente á los 
que en posa diplomática se le ponen al ha
bla.

En Sevilla: hablando en el Casino, teniendo 
en las manos el fajín recién ofrendado, reco
gió los elogios, y con ellos tejió una corona 
para sus soldados: <no es mió el mérito; es gue 
con el soldado español s í va á todas partes».

¡Bravo general!... «se va á todas partes»... 
lo sabíamos: pero añadid «se va á todas par
tes... cuando se le guía con acierto, cuando se 
le satura de la convicción del triunfo...»

Después de su breve estancia en la corte, re
gresa á Larache dispuesto á continuar su obra; 
interrogado en Cádiz por unos periodistas dijo 
«que confia en que la paz se afianzará en toda 
aquella región, y empezarán pronto obras im- 
portantos, incluso en el mismo Larache, las 
de ampliación del puerto.

Se prosigairán con actividad, las obras de 
construcción del ferrocarril de Larache á Al
cázar, se hará la carretera de L orache á Arci- 
la; se terminará otra que está muy adelantada, 
de Alcázar á Larache; se construirá un puen
te colgante sobre el Lucus, cerca de Alcá
zar, y se instalarán otros de barcas cerca de 
Larache y en el camino de esta población á 
Cuesta Colorada.»

Un progarma de colonización, meditado y 
sencillo, es el que ya está poniendo en prácti
ca el general: paso á paso, sin estruendo, sin 
darle importancia, ha dominado una región, 
ha dominado la rebeldía como á un potro re
tozón: ahora construye carreteras, salva los 
ríos con puentes, y junto á cada posición esta
blece un Zoco: sigue las huellas de aquel co
ronel Palanca, de injusto olvido, maestro de 
colonizadores.

Ese es el sistema, mi general: el pueblo lo 
sabe: además su apostura guerrera: aquella 
noble altivez española al comenzar su labor de 
común acuerdo con los franceses... eso no se 
olvida.

Hoy decimos ¡Silvestre!, como decían nues
tros abuelos ¡Priml, y aquellos cuadros sim
bólicos de un Prim á caballos, sueltas las rien
das sobre las crines, tremolando una bandera 
que adornaban las salas de todos los patriotas 
del 60, resucitan en el general gallardo que 
del brazo de la fortuna almuerza en Archa, 
cena en Alcázar y aún le sobran arrestros para 
ensillar su corcel é irse serranamente á desca
bezar un sueñecito á Larache.—H. de V.

RECOMPENSAS POR LA CAMPAÑA
Á BRIGADAS Y SARGENTOS

Primer regimiento de Zapadores.
Brigada D. Blandió Campomar, cruz de pla

ta del Mérito militar roja pensionada con 10 
pesetas hasta el ascenso.

Sargentos D. Sotero Vegas, D. Tomás Rodrí
guez, D. Eugenio Alonso y D. Benito Ortega, 
cruz de plata del Mérito militar roja.

D. Pablo del Río, D. Joaquín Jurado y don 
Agapito Calleja la misma cruz pensionada con 
7,50 pesetas hasta el ascenso.

Segundo de Zapadores Mmadoreo.
Brigada D. Santos Altenir y sargento don 

Bernardo Ruiz, cruz de plata del Mérito mili
tar roja.

Sargento D. Juan Massanet igual cruz pen
sionada con 25 pesetas.

Sargentos D. Juan González, D. Pedro Pa- 
drós, D. GumerBindo García y D. Julián Re
pila la misma cruz pensionada con 7,5J pese
tas pensionadas durante el tiempo de servicio, 
y D. Mariano Aguar y D. Félix Alonso igual 
cruz y pensión hasta el ascenso.

Compañía de la Red de Ceuta.
Brigada D. Rafael González, cruz de plata 

del Mérito militar roja pensionada con 10 pe
setas hasta el ascenso.

Sargentos D. Salvador Gil» D. Juan Da
mián, D, José de la Osa, D. Alberto Fernán

dez y D. Herminio Hernández, cruz de plata 
del Mérito militar roja.

D. José Cuello y D. Angel Miralles, igual 
cruz con pensión de 7,50 pesetas hasta el as
censo.

NOTICIAS OFICIALES
MELILLA

Telegrafía el commdante general que en 
Atlaten se le disparó la carabina al artillero 
de la Comandancia, Antonio Carrasco López, 
que estaba de centinela, hiriéndose en el dedo 
pulgar de la mano derecha, de pronóstico me
ros grave.

Sin más novedad.
LARACHE

Comunica el comandante general que, se
gún le participa el comandante militar de Ar- 
oila, anoche fueron atacados los aduares de 
Mekugien por los yebalas, con objeto de ro
bar, eiendo roohaBados oon pérdida de dos 
muertos y un herido que dejaron en poder de 
los habitantes de dichos aduares.

El Jefe del Tabor núm. 3, con caballería 
indígena, ha efectuado marcha de reconoci
miento sobre Seguedla, regresando sin nove
dad á Cuesta Colorada, donde pernocta, dejan
do organizado servicio policía de Seguedla y 
montando escolta correo Cuesta Colorada.

La batería de aquella posición dispareó gru
pos enemigos que abandonaron un osballo. 
Regresado á este puerto el traneporte «Almi
rante Lobo» ha efectuado operación que ter
minará mañana si el tiempo continúa abo
nanzando.

Sin más novedad.
TETUAN

Ayer se hicieron dieciséis disparos de cañón 
contra grupos moros al otro ladu del río Mar
tín.

Todos los empleados militares con 
suetdo menor da 2.009 pesetas co
bran la gratificación del 10 por 1OOi 
todos, menos los brigadas y subofi
ciales?

NUEVO GENERAL

Don Teodoro Ugarte
Nació el año 1852, é ingresó en el Colegio 

de Artillería el 1867, obteniendo el grado de 
alférez de Ejército por la gracia general de 
1868 .

Fué promovido reglamentariamente al em
pleo de alférez alumno en Julio de 1871 y se 
le concedió en Marzo de 1873, á solicitud pro
pia, la separación de la Academia de Artille
ría. Causó alta nuevamente en el mencionado 
centro de enseñanza en 1.® de Octubre delaño 
últimamente citado, siendo promovido en 15 
del propio mes á teniente de dicha arma.

Estuvo luego destinado, sucesivamente, en 
los regimientos l.° y 3.° á pie y en el l.° de 
montaña; salió en Febrero de 1875 á operar 
contra las facciones carlistas en el distrito de 
Cataluña, y pasó durante algún tiempo á pres
tar igual servicio en el Centro, hallándose en 
varios combates.

En Cantavieja resultó herido, otorgándosele 
el empleo de capitán de Ejército, y el grado 
de comandante y la cruz roja de primera clase 
por otros hechos de armas.

Se trasladó al Norte, donde continuó las 
operaciones hasta la terminación de la guerra 
civil, donde alcanzó el empleo de comandante 
de Ejército; .

Se le destinó con el empleo de capitán de 
Artillería en Ultramar, á la Isla de Cub i, don ■ 
de desempeñó diversos cargos, hasta que en 
1880 regresó á la Península. ,

Fué profesor de la Academia del Arma y 
desempeñó varias Comisiones en el extranjero.

En el 1898 ascendió á teniente coronel, y en 
1906 á coronel, y se le confirió el mando dtl 
12.° montado.

En Octubre pasó á mandar el regimiento li
gero de Artillería, L0 de campaña, y estuvo 
encargado repetidas veces del despacho de la 
Comandancia general de Artillería en la pri
mera región.

Fué destinado en 1910 á la Junta Faculta
tiva de Artillería, y en Abril al Archivo Fa
cultativo y Museo de la misma arma, como 
director. . .

Cuenta cuarenta y seis años de servicio, y 
se halla en posesión de cruces del Mérito Mili
tar, cruz y placa de San Hermenegildo y de la 
Legión de Honor francesa.

DESDE CADIZ

Movimiento en el puerto
CADIZ, 16.—En el transatlántico «Reina 

Victoria Eugenia», llegado de Buenos Aires, 
vienen 900 pasajeros.

Mañana por la noche marchará el vapor 
«Canalejas» á Arcila y Lirache, llevando tres 
aeroplanos y madera para puentes y barraco
nes y mil sacos de harina. *

El torpedero francés «Epée» marchó á Ham- 
burgo.

La Orden de San Hermenegildo 
y $us reglamentos

La Prensa nos da la noticia de que el día 13 
de Abril se reunió la Asamblea de la Orden de 
San Hermenegildo, y mandato imperativo de 
justicia resulta se analice bien detenidamente 
el articulado del ya antiguo reglamento por 
que se rige y con ello puedan llenarse las la
gunas ó preceptos desarmónicos entre si ó con 
la finalidad generadora de la Orden que la 
práctica de los años transcurridos desde la pu • 
blicación de dicho reglamento ha demostrado 
éste contiene, de las cuales es una de las más 
salientes, y que ya la Prensa comentó en mu
chas ocasiones, la del nacimiento y extinción 
del derecho á las ventajas de las diversas cate
gorías de la¡Orden.

En efecto; dice el art. l.° que la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo fué institui
da el año 1815 para recompensar la constan
cia en el servicio de los dignos oficiales que 
emplean lo mejor de su vida en el Ejéroito y 
Armada sufriendo loa riesgos y penalidades de 
la carrera militar.

Resulta, pues, evidente corolario de esa ra
zón, objetivo ó finalidad de la Orden «recom • 
pensar la constancia en el servioio», que á ma
yor tiempo de permanencia en éste forzosa
mente, en justicia, deben corresponder mayo
res ventajas y consideraciones; sin embargo, 
¿es esto lo que en rigor de verdad ocurre? No 
en absoluto, por la parte de armonía de los 
distintos artículos del reglamento ó sus inter
pretaciones; en su consecuencia, analicémos
los.

El tít. 3.° trata de las ventajas y considera- 
cioned asignadas á la Orden; es decir, que el 
legislador acordó conceder á los caballeros per
tenecientes á ella, no sólo consideraciones por 
la Orden, sino también ventajas, ó sea premio, 
no sólo moral, que es lo representado por las 
primeras, sino también ventajas, cuya pala
bra, en su verda era acepción, no puede tener 
otra que la de felicitación de la vida de los ca- 
baherosde la Orden con aumento de los in
gresos que el Estado, como funcionarios de él, 
les abona según sus diversos empleos.

Este y no otro, en verdadera justicia huma
na, premio al mayor trabajo, es el concepto 
que parece debe tener y darse á esa expresión 
VENTAJAS que dicho reglamento estableció 
como lo prueba con luz meridiana que él fija 
separadamente en distintos artículos lo que se 
refiere á consideraciones de lo que trata de 
ventajas.

A mayor abundamiento de prueba en este 
sentido, tenemos también que los artículos en 
que se señalan los requisitos para adquirir de- 
reoho á las consideraciones de cada categoría y 
á las ventajas no son los mismos, como no lo 
son tampoco las condiciones que impone para 
lograr ingreso en las categorías y para tener 
derecho á todas las ventajas asignadas á las 
mismas.

Por consiguiente, á todas luces no fueron 
identificadas, ni en su concepto, ni en la fe
cha del nacimiento del derecho á ellas, no 
se debe por ello en estricta lógica identi
ficarlas para la cesación de su disfrute.

Ahora bien; como el art. 13 dice á la letra: 
«Los caballeros que perteneciendo á la Orden, 
en cualquiera de sus categorías adquieran de
recho perfecto para ascender á la superior in
mediata, serán baja en la inferior para todas 
iae ventajas en esta última desde el día en que 
les haya correspondido el ascenso», viene sien
do práctica que al ingresar en cualquiera de 
las categorías superiores, pero sin derecho aún 
á todas las ventajas de la misma, pues las eco
nómicas no se adquieren hasta después de 
ocho años de efectivos servicios más, se hace 
perder también el derecho á las económicas de 
la categoría inferior, quedando por ello du
rante ese período de años en absoluto; si el re
tiro forzoso les alcanza antes, sin ninguno á 
pensión.

¿Es esto lógico? De ningún modo, pues ja
más puede serlo que en una Orden cuya finali
dad ea premiar la constancia en el servicio ten
gan derecho á mejora alguna en los ingresos 
para subvenir álas necesidades de la vida quie
nes sólo cuentan por ejemplo con treinta y tres 
años, aunque se hayan retirado voluntariamen
te, dejando así sin prestar al Estado todos los 
servicios posibles, y carezcan de este derecho 
de mejora social tan humano quienes han se
guido prestando á la nación todas sus ener- 
gias hasta el limite máximo que aquél consi
dera son útiles y por mandato, no de su ocio
sa voluntad, sino por el imperativo de la edad, 
han pasado á situación de retirados forzosos, 
por ejemplo, á los cuarenta y tres años menos 
un día de servicio activo.

La letra del art. 13, base de esta desarmonía 
apuntada y que queda copiado anteriormente, 
como se ha visto, dice concretamente: «Los 
caballeros que adquieran derecho perfecto pa
ra ascender á la superior inmediata»; y yo 
pregunto: ¿por qué habrá el legislador expre
sado taxativamente en él eso de la adquisi
ción perfecta?

Y formulo esta pregunta, que dejo á la oon- 
sideración de la Asamblea reunida el 13 del 
corriente, porque estimo es de toda evidencia 
que si con ello quiso referirse sólo á la simple 
adquisición del derecho á pasar á u ú a de las 
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categorías superiores por cumplir los años de 
eervioio requerido en ellas, está demás ese 
concepto de perfección, pues en ese caso res
tringido sólo cabe haber cumplido ó no los 
treinta y tres años de total servicio ó cuarenta 
efectivos de oficial, pues lo demás de acrisola
da conducta, etc., si no la tuviera ya como 
perteneciente á la Orden, le habrían expulsa
do de ella, como previene el mismo regla
mento.
- Puntualiza, sin embargo, como se ve, eso 
de adquisición perfecta de los derechos á as
cender á la superior, y el propio reglamento 
establece, según te sabe, por cada categoría 
las consideraciones y ventajas peculiares, im
poniendo distintos requisitos para originarse el 
derecho á unas ú otros; resulta, pues, forzado 
y axiomático derivado de ello que no pueden 
en justicia tener tales frases otro concepto que 
el de entrar en derecho completo, no sólo á las 
consideraciones, sino también á las ventajas 
asignadas á la categoría superior de que se tra
te; es decir, haber llegado á los ocho años de 
efertivo servicio después de ostentar ya la con
sideración y consideraciones de la clase nueva 
para perder derecho á pensión en la inferior 
por obtener el de la correspondiente á la su
perior.

Esta interpretación, además, poséela virtud 
de equidad y armonía con el fin de la Orden 
de hacer continua toda cesación en un dere
cho y el nacimiento del de orden superior, sin 
aquellos lapsos de tiempo, accidentales ó in
definidos, tan contrarios al espíritu de premio 
á la voluntaria constancia, que, como he he - 
cho resaltar, se producen al darle la interpre
tación sustentada hasta la fecha.

Emilio Penas.
Capitán del regimiento de Caballería 

de Alcántara.

El Diario Oficial 8e mañana
Disposiciones que contendrá el < Diario 

Oficiala del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Matrimonios.
Se concede licencia para con traerlo al sar

gento de Infantería D. Gerardo Morcillo Blan
co y el del mismo empleo de la Milicia Volun
taria de Ceuta D. Enrique Romero Rodríguez.

Mejora de puesto.
Se concede mejora de puesto en la escala de 

su clase al segundo teniente de Infantería 
(E. R.) D. Mannel Vázquez Hernández.

Licencias.
Se le concede seis meses de licencia, por en

fermo, para Madrid, Francia y Alemania, al 
capitán de Artillería D. Manuel Crespo, y 
otros seis meses, también por enfermo, al ca
pitán de Ingenieros D. Felipe Rodríguez.

Residencia.
Se autoriza al general de brigada, D. Teo

doro ügarte, para que fije su residencia en 
esta corte en situación de cuartel.

Retiros.
Se le concede el retiro al jefe de talleres de 

primera de la Brigada Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor D. Joaquín Rodríguez y Ro - 
dríguez.

Obra de utilidad,
Se ha declarado de utilidad la «Cartilla ofi

cial del explorador» presentada por el capitán 
de Caballería D. Teodoro Iradier.

ISO- EJÉRCITO Y ARMADA -

—«Querida Nan—decíala carta.—He llegado á Nueva York, 
como verás por la estampilla de correos. Vengo por tí, He traído el 
barco, y seremos una temporada el rey y la reina del mar. Mis pro
yectos me llevarán á Boston, pues tengo un negocio de contraban
do de opio que nos valdrá un dineral. Así que haya ultimado aquí 
unas cosas, iré en seguida á verte.

•Puedes esperarme entre veinticuatro y cuarenta y ocho horas 
después de recibir ésta. Pero te enviaré un telegrama dioiéndote 
dónde puedes verme.

»Tuyo devotísimo,
El  Re y  d k l  Ma r .»

—Por lo menos, se ha dado un título sonoro—dijo Nick dejan
do la carta y abriendo el telegrama. En éste leyó:

—«Baja Sexta Avenida, desde oalles Veintitrés á Catorce, lado 
Oeste, cuatro esta tarde.»

El telegrama no llevaba firma.
—A las cuatro de esta tarde—dijo el detective.
—No—repuso Nan.—Mira la fecha del parte. Lo puso ayer. Era 

ayer á las cuatro.
—Tienes razón.
__Y hoy me buscará. Precisamente el día que tenia que salir. Y 

he de hacerlo en seguida, si he de comprar algunas cosas y estar en 
el teatro á las once.

—Te enviaré un cupé—dijo Nick levantándose.—Puedes tener
lo todo el día, y salir en él. Cuando te apees, bájate el velo. Así 
no tendrás disgustos.

La dejó en seguida y volvió á su casa, en donde encontró espe
rándole al capitán Rossiter.

—Mr. Cárter—dijo el capitán.—He vivido cerca de ochenta 
años, y hasta esta mañana no me he enterado de que soy un maja
dero.

El detective se echó á reir.
—Vamos á ver—replicó.—Viene usted á decirme, supongo que
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otros dos se arrojaron sobre él, y uno de ellos iba á hundirle un 
cuchillo en el vientre cuando el puño de Nick le golpeó en la bar
ba y le derribó, en tanto que el cuchillo salía volando hasta casi el 
centro de la calle.

En el instante en que el detective derribó á uno, cogió al otro, y 
levantándole en peso lo tiró en pos del cuchillo.

__No ha sido largo, Jimmy—dijo Nick secándose tranquilamen
te las manos con su pañuelo.—Levántate tú—gritó á uno de los 
hombres que pugnaba por ponerse en pie. Los otros dos habían 
apelado á las piernas, y el cuarto estaba aún donde le había tumba
do el golpe de Nick.—¿Qué tienes que decir, Collins?

—Usted me conoce, usted...
—Sí, te conozco. Puedes largarte. Y quiero que encuentres á los 

camaradas que han huido, y que á ellos y á ese que parece muerto, 
les digas que el clima de Nueva York es malsano... por ahora. Si 
cualquiera de vosotros está en la ciudad pasadas las diez de la ma
ñana, haré que os envíen á tomar los baños por lo alto del Hudson.

—¿Usted es Nick Cárter, verdad? ¿Y ese fulano es un soplón, 
no?—refunfuñó el granuja.

_ Yo soy Nick Cárter, sí. Pero este hombre no es soplón ni cosa 
que lo valga. Tu camarada está ya volviendo en sí, ¡ Recógelo y lar
go! Y no olvides lo que te he dicho.

—Buenas noches, Mr. Cárter—dijo Jimmy un momento más 
tarde.—Yo quería sacarle á usted del mal paso, pero ha sido usted 
el que me ha sacado á mí. Nos volveremos á ver, en el teatro.

Una hora después Nick Cárter estaba durmiendo tranquilamen
te, en su casa.

La Política
Tardes del Congreso.

Con una entrada flojilla, se celebró la se
sión de ayer: preside el Sr. Besada: en el Ban
co azul el ministro de la Gobernación: en los 
escaños hasta treinta diputados.

Sin discusión, quedan aprobados los dictá
menes de la comisión de incompatibilidades, 
favorables á las proclamaciones por Arnedo, 
Talavera, Carrión de los Condes, Orgaz, San
tander, Torrijos, Motilla del Palanoar, Pam
plona, Azpeitia, Yecla, Loroa, Marchena, 
Jaén, Cartagena, Cervera, Lucena, Badajoz, 
Tarragona, Ecija, Navalmoral, Tarragona, 
Montilla, Segovia, Villa joyosa y Coria.

Son proclamados los 8res. .Rodrigáñez (I), 
Beruete, Díaz Caneja, Díaz Cordobés, Ruano, 
Campuzano, Taramona, Casanova, Marco, 
Vázquez Mella, Sonante, Codorniú, Mellado 
Benítez, Puerta, Sabater, marqués de Casa- 
Bermeja, Bueno, Payá, Moreno, Maestre, Co- 
nesa, Mateu, Rosales, Lopo, Albarrán. Nou- 
gués, Llarí, Benjumea, Rosado, Nicolau, Ayu- 
60, Nájera, Jorro, García Lomas y Rivas Ma - 
teo.

También se aprueban los dictámenes del 
Tribunal Supremo relativo á los distritos de 
Alicante y Sevilla.

El Sr. Suárez fnclán (F.) dirige unos cargos 
contra el ministro de Gracia y Justicia por 
habilitación de notarios fuera del distrito de 
Chelva.

El ministro de la Gobernación defiende á su 
compañero.

Se declara la nulidad de la elección de 
Chelva.

Y se levanta la sesión en paz y gloria.
Tardes de Senado.

Gran lleno: preside Azcárraga; en el banco 
azul los ministros de Instrucción pública y 
Marina.

Se dedica la tarde á la discusión de actas, y 
á las cinco y media se levanta la sesión.

Coneejo en Palacio.
Se celebró ayer mañana, á las diez y media, 

y terminó al mediodía, el Consejo de minis
tros con el Rey.

No pudo asistir á este Condejo el Sr. ügarte 
por estar enfermo.

El presidente, en su discurso, dió cuenta á 
Su Majestad de la jornada parlamentaria del 
día anterior v del criterio que en el Congreso 
mantuvo el Gobierno respecto de los dictáme
nes del Tribunal Supremo sobre las actas 
graves. .

De política exterior, el Sr. Dato dedicó es
pecial atención á la situación actual de Méji
co, puntualizando las gestiones que cerca del 
Gobierno de Washington viene realizando 
nuestro ministro de Estado para proteger las 
vidas é intereses de nuestros compatriotas en 
territorio mejicado.

Terminado el Consejo Su Majestad firmó 
varios decretos.

Los presupuestos.
El ministro de Hacienda pasó la tarde de 

ayer en su despacho oficial, examinando, en 
unión del subsecretario y el interventor gene - 
ral, los presupuestos de la Presidencia, Gracia 
y Justicia y Marina.

Aunque el general Miranda tiene el propó
sito de presentar á las Cortes un proyecto re
ferente á las bases para las nuevas construc
ciones navales, el crédito necesario para aque
llas atenciones figura, según parece, en el pre
supuesto.
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Infantería.
Matrimonios.—Se concede Real licencia para 

con traerlo con doña María de los Dolores Vi- 
llabuga, al primer teniente de Infantería don 
Miguel Caldeo tey.

Para contraerlo con doña María de la Guía 
Pérez, al primer teniente D. Andrés Martí
nez.

Para contraerlo con doña Modesta Ocaña, 
al sargento del regimiento de Ceriñola don 
Eduardo Rodríguez.

Artillería.
Matrimonios. — Se concede Real licencia 

para oontraerlo con doña Miguela Pueyo, al 
capitán D. Matías Galve.

Cuerpo de Oficinas militares.
Se concede la eliminación de la escala de 

aspirantes á ingreso en dicho Cuerpo, al bri
gada del regimiento de Ferrocarriles D. Ave- 
lino Núñez.

Para cubrir dos plazas de escribientes va
cantes, se concede el ingreso a los aspirantes 
D. Juan García Doval, brigada de la zona de 
Burgos, y D. Miguel Peinado, brigada del re
gimiento de Boibón.

Carabineros.
Destinos.—1Comandantes: D. Santiago Pérez, 

á la Comandancia de Mallorca; D. José Ro
bles, á la de Castellón, y D. Ildefonso Martí
nez, á la de Alicante.

Capitanes: D Fausto Serrano, á la Coman
dancia de Algeoiras; D. Manuel de la Pinta, 
á la de Málaga; D. Ladislao Contreras, á la de 
Algeoiras; D. Julio Chorro, á la de Huesca; 
D. Andrés Castro, á la de Sevilla, y D. Pedro 
Rufo, á la de Salamanca.

Primeros tenientes: D. Luis Maraver, in - 
gresado, de Infantería á la Comandancia de 
Valencia; D. Marcelo Aparicio Carrillo, á la 
Comandancia de Mallorca; D. Mariano Mateo, 
á la del Almería; D. Julio de ügarte, ingresa
do, de Infantería á la Comandancia de Huel- 
va; D. Juan García, á la de Navarra; D. Fer
nando da Pena da Fraga, ascendido, queda en 
la Comandancia de Valencia; D. Enrique Gar
cía Grosso, ingresado, de Infantería á la Co
mandancia de Valencia; D. Felipe Ipas, á la 
de Tarragona; D. Manuel Díaz, á la de Valen
cia; D. Eliso Subiza, á la de Zamora; D. Car
los Climet, á la de Cáceres; D. Agapito Jara, 
á la de Badajoz; D. José Olivé, á la de Bilbao; 
D. Santiago Cerezo, á la de Cáceres.

Segundos tenientes: D. José González, as
cendido, á la Comandancia de Murcia; D. Se
gundo Juaníz ídem, á la de Lérida; D. Angel 
Montero, ídem, á le de Algeoiras; D. Pío Pé - 
rez, ídem, á la de Mallorca; D. Daniel Corche
te, ídem, á la de Eetepona; D. Jesús Gutié
rrez, ídem, á la de Valencia, y D. Laureano 
Freiría, á la de Almería

CASA CABIEDES
6, FUENCARRAL, 6.

SASTRERÍA para CABALLEROS y 
ÑIÑOS.—Grandes novedades para entre

tiempo y verano.

La anarquía jn Méjico
Prórroga de un plazo.

LONDRES, 16.—El Gobierno yanqui ha 
prorrogado el plazo concedido al Gobierno me
jicano para dar satisfacciones á sus deman
das.

El ministro de Estado ha hecho saber al ge
neral Villa que reprueba la expulsión de Ids 
españoles de Torreón.

Derrota de los federales.
Comunican de Juárez que el general Villa 

atacó á los federales en San Pedro, entablán
dose una batalla que ha durado nueve días.

Las pérdidas por ambas partes son de con
sideración.

La guarnición de San Pedro se batió en re
tirada, evacuando la ciudad.

Barco extranjero tiroteado.
Comunican de Nueva York que un barco 

alemán petrolero, al pasar por Tampioo, fué 
acribillado á balazos.

Dos marineros están heridos.
El crucero alemán «Dresden», de 3.500 to

neladas, ha zarpado inmediatamente para 
Tampico.

LAS RIAS GALLEGAS

Elogios 8$ un almirante in$lé$
Hab'ando el almirante de la escuadra ingle

sa, que estuvo últimamente en aguas de Gali
cia, de las frecuentes visitas que á las rías ga
llegas hacen los buques ingleses, dijo á un pe
riodista:

«He recorrido todos los mares, conozco to
das las estaciones navales del mundo, recalé 
la mayor parte de los puertos del globo, y me 
es muy grato manifestarle que no he visto 
nada que iguale á esta ría de A rosa, en la que 
me encuentro tan complacido como en mi 
«Home». La razón de que siempre larguen 
ancla mis buques en este mismo fondeadero 
se la explicará usted en cuanto dé una vuelta . 
sobre sí mismo y contemple el bellísimo pa
norama que nos rodea. Tiene, además, esta 
ría, la condición estratégica de hallarse situa
da en el promedio del itinerario de las costas 
de la Gran Bretaña á nuestras posesiones de 
Gibraltar y Malta, entre cuyos puntos consti
tuyen á veces una prolongada cadena los bar
cos del II M. S.

Las costas gallegas y de Portugal, cuyas 
condiciones para maniobras no tienen «hke- 
ness» con ningunas otras, dada la estructura 
de sus radas y el movimiento de sus aguas, 
por lo que se asemejan á las que rodean el 
Reino Unido, constituyen otra de las razones 
de nuestra persistente presencia en las rías de 
Galicia.

Y en cuanto á la predilección por la ría de 
Arosa. ya que todas las demás podrían igual
mente servirnos para aquellos fines, radica en 
Villagarcia, donde las ; utoridades nos reciben 
con una familiaridad de una encantadora sen
cillez, como si de los de c^sa se tratara. En 
Villagarcia, sin cohetes, sin recepciones, sin 
la protocolaria y engorrosa solicitud abruma • 
dora con que suele recibirse el forastero en 
otras partes, muéstranse con nosotros tan de
licados, tan respetuosos, tan «gentlmen», en 

fin, que parecen ofrecérsenos con aquella rara 
hidalguía de los que siempre tienen la mesa 
puesta y la puerta de par en par para el que 
llega, entre y se siente sin pedir permiso.

Ha tenido, además, este pueblo la enco
miástica habilidad de fraternizar con la gente 
(tripulación) desde el primer momento; y á 
un jefe celoso del cumplimiento de su deber y 
amante de los suyos y de sn Patria, es esta 
una de las cualidades que más le halagan 
cuando visita puertos extranjeros.

Estas y no otras son las razones de nuestras 
recaladas frecuentes en Aroca Bay; este es mi 
modo de pensar y el de mi nación; y no hay 
ni puede haber en estas visitas absolutamente 
nada de lo que el jingoísmo europeo insinuó 
en alguna ocasión, y cuyos juicios me re
servo por razones que ni á usted ni á mi nos 
ocultan.

Y aquel ilustre marino, que ya no navega, 
lo vi muchas veces después de aquella entre
vista sin otro acompañamiento que el de un 
modesto bastón, recorriendo á pie nuestras oa - 
rreteras, ascendiendo montañas, emboscándo
se en nuestros pinares, corriendo por núes - 
tros valles, afirmando con su propia presen- 
cia el amor grande que por la región arosana 
sentía.

Los que le sucedieron en el mando de la flo
ta siguen sus huellas. ¡Quién sabe siá su pre
ponderancia, que fué decisiva en el almiran
tazgo, debemos los villagaroianos el que las 
escuadras de Albión sigan visitándonos con la 
misma halagadora frecuencia de antes, sin 
que en ello hayamos puesto como cebo hala
gos y requerimientos que tuvimos siempre por 
contraproducentes!»

Libros y revistas j
El número XIV de «La Ilustración Españo

la y Americana» contiene informaciones de 
actualidad, entre ellas las dedicadas al Con
curso de aviación celebrado en Mónaco, y al 
estreno, en Munich, del drama «Windsor».

En el mismo número aparece la firma del 
notable dibujante Angel Huertas, y reproduc
ciones del laureado artista Borrell.

Del Ministerio 3e Marina
Cuerpo general.

Ha sido nombrado ayudante de la Coman
dancia de la Coruña, el teniente de navio don 
Gerardo Obutia.

—Se concede cuatro años de prórroga en el 
destino de ayudante de Marina de Caramiñal, 
al teniente navio D. Ginés García Paredes.

—Se nombra egundo comandante del ca
ñonero «Hernán Cortés», al teniente de navio 
D. José Contreras; del torpedero «Proserpina», 
á D. José Fernández de la Puente, y se dispo
ne embarque en el «Recalde» el alférez de na
vio D. Ubaldo Montojo, y en el «Bonifaz» don 
Luis Sánchez Barca?ztegui.

Contramaestres.
Se concede dos meses de licencia por enfer

mo al primer contramaestre D. Pablo Villar é 
igual licencia al segundo contramaestre don 
Juan García.

—Se dispone embarque en la «Nautilus» 
los segundos contramaestres D. Nicanor Se
des y D. Antonio Blanco.

Condestables.
Se disponen sean reconocidos para el ascen

so los segundos condestables, primeros te
nientes de Artillería de la Armada graduados 
D. José Cano y D. Bartolomé Pándela.

—Se diepone cese en el Estado Mayor Cen
tral y sea pasaportado para el Ferrol el se
gundo condestable D. Bernardo Maña.

Maquinistas.
Se concede la vuelta á activo al primer ma

quinista de la Armada, supernumerario, don 
José Norte.

—Se conceden cuatro meses de licencia para 
San Fernando al teroer maquinista D. José 
Pereira.

Cuerpos auxiliares.
Pasa destinado al Apostadero do Cartagena, 

el escribiente de segunda D. Francisco Her
nández.

— Se concede la gratificación de 600 pesetas, 
por efectividad en el empleo, á los contadores 
de navio D Casiano Ros, D. Ramón López y 
D. Joaquín Martínez.

Embarca en el «Cataluña» el contador de 
navio D. Rafael Calvo y pasa á la Intenden
cia general el del mismo empleo D. Juan Vi- 
lagrán.•

Desembarca del «Recalde» el contador de 
fragata D. Luis Torres, y del «Laya» D. José 
Sime, pasando destinado el primero al Apos
tadero del Ferrol y el segundo á la corbeta 
«Nautilus».

El contador de fragata D. Pedro González 
pasa á la Ordenación de Pagos de Cádiz.

—Se asigna á la dotación del «Alfonso XIII» 
el contador de navio D. Felipe Franco.

—Be desestima una instancia del segundo 
capellán D. José María Albacete.

—Se le concede la medallado Africa, al se
gundo capellán D. Francisco Tamayo.

AGUA DE VILLAZA 
INMEJORABLE PARA MESA 

estómago, hígado riñones, intestinos,
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LA HIGIENE PUBLICA

Que es el agua el elemento principal, 
indispensable, la base única para una 
buena higiene, es cosa indiscutible y fue
ra de toda duda. Y como, por desgracia, 
no la tenemos todavía en algunas pobL. - 
ciones canarias con la abundancia nece
saria, no se puede exigir á sus Ayunta
mientos un servicio tan perfecto como 
fuera de desear, ni al vecindario, sobre 
todo á las clases pobres, que cumplen ri
gurosamente las prescripciones de la cien
cia, ni siquiera las más elementales en al
gunos casos.

Nos gustaría que se convirtiesen en 
hermosa realidad los trabajos que de al
gún tiempo á esta parte se han venido ha 
ciendo para resolver con seguridades de 
éxito este arduo problema, y entonces se 
podrá exigir que sin pérdida de tiempo, 
se satisfagan los justos anhelos de los 
pueblos.

Pero si no todo lo que hace falta, mu 
cho puede hacerse que vaya mejorando 
las condiciones higiénicas de las pobla
ciones y preparando y facilitando ¡a eje
cución de mejoras y reformas más impor
tantes y radicales.

No será fácil, de momento, hacer re
des de alcantarillado, ni que desaparez
can de las casas los algibes y pozos ne
gros, que en algunas—horror causa pen
sarlo—están separados por una mala pa
red, ni suprimir las cañerías del servicio 
de aguas y las arquillas, que son todas 
ellas buzones para el envenenamiento del 
vecindario, mientras no se haga la distri
bución interior por tubería de hierro, á 
presión y con las suficientes bocas para 
riegos y servicio de incendios, ni propa
gar y conservar con la abundancia y los 
cuidados que exige nuestro clima, el ar
bolado de la población y sus afueras; pero 
se puede y se debe atender á otras mu
chas cosas que también afectan directa
mente á la higiene.

Hay barrancos cercanos á poblaciones 
donde no sólo desaguan al descubierto 
todas las letrinas de las casas inmediatas 
y á él se arrojan basuras, inmundicias y 
animales muertos, sino que se han con
vertido también en vertedero de escom
bros, que van levantando el fondo y crean
do nuevos peligros cada día.

Todas las campañas de la prensa, todos 
los informes de ios médicos y los buenos 
propósitos—siquiera no hayan pasado de 
tales propósitos—de las autoridades, con
signados en diferentes bandos, ha sido 
tiempo perdido. Verdad es que algunas 
de las casas reformadas y construidas en 
estos últimos años, reunen condiciones de 
higiene, pero varias de las antiguas, las 
que no reunen ni en poco ni en mucho 
esas condiciones, las que es un crimen de 
lesa humanidad que se consienta que 
sean habitadas por seres racionales, esa s 
á pesar de los bandos, de los buenos pro
pósitos de las autoridades, de los infor
me de los médicos, de las campañas de la 
prensa y de haber mandado cerrar algu
nas de ellas, siguen abiertas y abiertas 
seguirán.

Esto es lo triste, pero no se puede exi
gir higiene sin dinero y sin agua.

Un nuevo Banco en Cananas

Es innegable que el desarrollo de la 
agricultura, el comercio y la industria de 
un país está en razón directa de las enti
dades bancarias que en el mismo existan, 
máxime cuando tales entidades, aparte 
de las operaciones propiamente bancarias, 
como son cuentas corrientes, descuento 
de letras, etc., realiza otras de crédito, 
ya prestando dinero con garantía perso
nal y contra valores del Estado, ya facili
tando capital á los cosecheros, comer
ciantes é industriales para desenvolvi
miento de sus negocios, reembolsándose 
lu^go de las sumas prestadas con los pro - 
ductos que se obtengan ellos mismos.

El crédito es factor principalísimo, y 
estos Bancos son necesidad imperiosa 
para el desarrollo de la riqueza de un 
país; por lo cu-d al tener conocimiento de 
que nuestros paisanos D. didelfo Beníiez 
y D. Rafael J. Calzadilla vienen á Cana
rias-A procurar la rápida implantación de 
un Banco, quecon umcapital de 1.000.000 
de libras esterlinas, se ha organizado en 
Londres para operar en nuestras islas, no 

hemos podido menos de sentir íntima sa
tisfacción.

El referido Banco, cuya idea ha sido 
patrocinada por Mr. Walter P. Wathered, 
piensa comenzar á funcionar dentro de 
un breve plazo, por lo cual damos nuestra 
cordial enhorabuena á los iniciadores, 
para los que será un éxito seguro, y al 
país, que tan necesitado está de estable
cimiento de tal índole.

Como no podía menos de suceder, ya 
hemos visto que tanto los particulares, 
como las entidades y organismos locales, 
han hecho constar sus deseos de que la 
patriótica obra se lleve á feliz término, 
para lo cual han ofrecido dar toda ' clase 
de facilidades.

Unimos nuestros deseos y ofrecimien 
tos á los muchos expresados en pró de la 
implantación del referido Banco.

LAS GUERRAS

Lo$ italianos en Trípoli
ROMA, 16 — Los italianos han derrotado y 

dispersado en Cadolia á unos 2.000 rebeldes, 
que dejaron sobre el oampo 154 muertos y mu
chas armas y municiones y se llevaron mu 
chos heridos.

Las tropas italianas tuvieron seis muertos 
y 28 heridos.

. . --------------------------------------------- ----

EL itOMENA3E fi GALDÓS
En el palacio del señor conde de Romano 

nes reunióse ayer el Comité Ejecutivo de esa 
Junta, acordando dirigirse á todas las Corpo 
raciones y personalidades cuyo probado amor 
á las glorias de nuestra literatura aseguren 
una eficaz cooperación á los altos fines que la 
Junta Nacional persigue.

Igualmente se resolvió invitar á todas las 
Empresas teatrales para que rindan á Galdós 
el testimonio de su admiración y cariño, dedi
cando las representaciones de un día al home • 
naje del insigne autor de <La loca de la casa» 
y <E1 abuelo».

Historia Universal, 
por César Cantó

Se vende á plazos, sin fianzas.
Areec, -J -noias, Literatura, Historia, etcétera, 

¡ cace b creación del mundo hasta nuestros 
cb; rail.
jv 1’ - .ón Económica: 43 tomos encuaderna- 

'.e en tela inglesa, con profusión de graba- 
■ en colores y mapas.
Obra completa coa un elegantísimo etager 

de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.
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CAPITULO XVI

Nick tiene malas nuevas.

A la mañana siguiente, en cuanto el detective hubo almorzado, 
se dirigió á la Oficina de Correos de Madiaon Square, y como espe
raba, encontró en ella una carta de Ñau, acabada de echar, porque 
la hora del timbre era eólo quince minutos antes. .

«Ven á verme en cuanto puedas—decía la carta.—He mandado 
ya á mi antiguo domicilio y he encentrado otra carta y un telegra
ma de Morgan Lacey. Ademas, he recibido tu carta de anoche, re
ferente á tu entrevista con Mr. Pettis, y quiero mostrarte mi reco
nocimiento por ella y por lo que contenía. Y por fin tengo que en
señarte algo de mucha más importancia, y darte las gracias tam
bién con toda mi alma.»

A las nueve llegaba Nick á casa de Nan. Quedó sorprendido al 
ver el cambio que había experimentado la joven. Ya no era la que 
él encontrara en la calle la noche anterior. Era una mujer distinta. 
En sus ojos se observaba nueva luz, nuevo timbre en su voz, nuevo 
orgullo en su actitud.

—Esta mañana—le dijo—me parece que es el mundo más bri
llante y más hermoso. Mis disgustos han pasado. Soy dichosa.

—Lo celebro mucho—dijo Nick.
—En primer lugar, quiero que leas esta carta de Jimmy, La he 

recibido muy temprano, y me la ha traído un recadero; con ella ha 
venido una cesta llena de rosas. Léela, Nick.

La carta era como sigue:
«Esta es, Ñan, la última vez que me dirijo á tí, de palabra ó

Edición d ) gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico panel satinado, con más de 
500 grabados en colorea.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

Cupón núm. 2.

Sírvase remitirme Ja «Historia. Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre A.. Calle.... Núm... 
Ciudad.... Provincia.....

Gaasó Her nan n, Sapta foro ¡a, 4 y 6. Bar
celona.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

Biblioteca be "Ejército y SrmaOa"
Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.— Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.— La adivinación.—Conclusión.

I.—«Penas militares» (Graduación práci- 
(ca.—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VH.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento)  .-r-En 
nistioa. 3,50 pesetas

VEH.—«Formularios del Servicio militar 
boligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas. ■

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice H), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas .

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florida +). Interesantísimos cuentos.—Pre 
cío, dos pesetas

A bordo, por Angel Guerra —Precio, una 
peseta.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892 1905), por Luis Maí- . 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Rulz Benítez de Lugo —Pre 
ció, dos pesetas

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes . 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf 
fiotte —Precio, do^ pesetas.
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3UAN ?U30L, S. en C., sucesores
DE

G, FTT.'EnSTO-A.RTtAIL,, 0

Sastrería para caballeros y niños
Hemos puesto á la venta las últimas novedades de géneros para la medida y un gran

dioso surtido en trajes Gonfeeeionados.

6, Fuencarral, 6.--CABIEDES
R

Servicio obii^torio 
nteresante a Zonas, Comisione» mixtas 

Diputaciones, Consulados, ««yuntamien- 
tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con 
tiene

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II. —Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
líi.—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias 
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe 

brero de 1912.
VI —Indice general concordado por orden al

fabético
Preoie: 3,5 peeetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios dél Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

para hoy
ESPAÑOL. —A las nueve y tres cuartos, Oa- 

beeita loca y Las cositas del querer.
PRINCESA.—A las diez, El destino manfla y 

Los chorros del oro.
APOLO.—A las seis, Ei tambor de granade

ros.—A las siete y cuarto, El fresco de Goya.— 
A las diez y tres cuartea (doble), La corte de 
Risalía (dos actos).

CÓMICO.—A las siete, Las llaves del cielo, -i 
A las diez y cuarto. El tango argentino. - A las 
once y tres cuartos, Travesuras de amor.

CERVANTES.—A las seis media, Lluvia de 
hijos (tres actos).

A las diez y media, Lluvia de hijos (tres ae-¡ 
tos).

----- _ ----------- :------------

- LA CARTA DEL MUERTO -4a

por escrito. He sido inducido (no quiero decirte cómo) á var y apre
ciar el error de mi oamiiío. Hd prometido.á un iimigo tuyo, y abura 
te repito la promesa á ti, que no te volvere á molestar por ningún 
estilo. Está dicho.

>Si nos encontramos por la calle, nos cruzaremos sin cono
cernos. Si me ves en el teatro en la noche de tu presentación, di que 
estoy allí para aplaudir y no para silbar; para aplaudir tu determi
nación más que tus cautos, aunque muy bien sé que has de ooase - 
guir un triunfo con ellos.

iProbablemente será la última vez que nos veamos en esta vida...
y me temo que será difícil que nos encontremos en la próxima. Tú • 
eres por naturaleza una mujer buena, y celebro que empieces a vi
vir con rectitud. '

»E1 sujeto á quien encontramos en la Sexta Avenida ha estado á 
verme. Hemos hablado dei asunto. Es formal y sé qud continuará 
siendo buen amigo tuyo. Estoy convencido de que si sigues los con
sejos que él te dé, nuda te saldrá mal en tu carrera.

»No te quiero ofrecer mi amistad, porque ya sabes que la tienes, 
aunque no la necesitarás. En lo pasado ha sido una maldición para 
tí, y poco beneficio te producirla en lo futuro; pero quiero que se
pas que te respeto y te estimo y que... si algún día llego donde pue
da hacerlo... rezaré por ti. Adiós, Nan.»

Cuando Nick miró á la joven, vió que tenía los ojos llenos de 
lágrimas.

—¡Pobre Jimmyl—dijo.—¡Siempre tuvo tesoros de bondad! 
Pero, ¿cómo lo has conseguido? No se puede llegar á él fácilmente, 
y las amenazas nunca le han hecho mella.

—Lo había resuelto él antea de verle yo—replicó Nick.—Ahora 
enséñame la carta y el telegrama de Lacey.

—Antes quiero darte las gracias por...
"•—¡Calla, calla! Enséñame la carta. Hemos de quitarnos á La- 

cey de delante, para que no nos vaya á aguar tu contrata.
Sin más objeciones, Nan puso la carta y el telegrama en mi

' nos del detective. "

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos,gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE FÁBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nu
mero 277.

IaA bo l .S A
VALERES PÚBLICOS Oía 15 díale

* por 1OO perpetuo interior
Fin corriente......... . ......... 78 90 79 05
Fin próximo............ . . ........... 00 00 00 00

pentodo»
Serie F de 50,000 pías, nemiuaiec. 78 75 78 90

E de 25.000 » » 78 90 78 95
» D de 12.500 » - 78 90 79 05
» O de 5.000 » > 81 85 81 85
» 3 de 2.500 » » 82 35 82 60
» A de 500 » > 82 80 83 10
» G y H de 100 y 200 nomís . 00 00 85 e

JSln diferentes series........ ., 83 60 0
4 por IOO amortizahle

Série E de 25.000 pías, nominales 00 00 00 00
» D de 12.500 > » 00 00 00 00
» üde 5.000 » » 9» 50 00 00
» 3 de 2.500 » , CDlOOldDQHM
s A de, 500 > » 80 50 co ic

Kn diferentes series... ............... 00 00 00 00
5 por SOü aíMKO'j’fiSsaaiíeíj.

Se1-:® F de 60..000 pías, nomhtatea. 00 00 98 40
» 3 de 25.000 » » 98 45 98 40
» D de 12^000 » « 98 50 98 40
» O de 5.000 i » 99 25 99 15
> S de 2.000 > » 99 25 99 15
» A de 500 » > 99 70 99 15

iáu diferentes series................... . 00 00 00 05
Canoas y Sooledades.

Gédulas hipo leo arias al 4 por 100. 98 75 98 75
Aeoionea del Banco de España... 454 00 454 00
ídem de la 0 A. de Tabacos..... OOüOO 297 00
Idem del Banco Hipotecario........ 000 00 000 00
Idem del de Oastilla...........   . 000 00 000 00

000 00Idejn del Élispano-amerieano....
Idem del Español de Orédiio.......

000 00
000 00 000 00

Idem del del Río de la Plata....... 439 50 437 00
Idem del Central Mejicano....... . .. 000 00 000 00

00 00
00 00
00 09

Azucareras preferentes - - -......... 000 00
I&ein ordinaria# .. ............ . .
Idem olligarioner. ...... ...

oo ño
00 09

M.C.D. 2022



* ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y AmMAD^ DIARIO INDEPENDIENTE

CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
f BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones. .

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con- 
tort moderno.

CARTAGENA.—fticolás Pérez y Com
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig - 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para >uertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Moriy«n.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARAQHE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio ■ 
nes, mewíis variados.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artícu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

VALENCIA

REINA VICTORIA HOTEL
Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) — José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni- 
co5', premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

SOCIEDAD CENEBH
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

CAPITAL: 2b.COO.QOO FRANCOS
FÍARICAS EN VIZCAYA (Zuaxo, Luchan», iome a y Gaturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trafaria).

Ac id o s y pr o d u c t o s q u ímic o s
Superlosfatoe de cal.—Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. 

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente.—
Átido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico.

aDílMíix PAUOnffk'TlV-1 7 primeras materias para toda olase de cultivos, 
aDUtiUí/ bullrljúulw adecuados á todos los terrenos.

LABORATORIOS
pera el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo

res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SERVICIO AGRONOMIOO ‘ P racional denlos abonos. P
NOTA IMPOSTANTE.—Pídase á la Sociedad la «Guía práctica para sacar las muestras de las tierras» á 

fin de que ce pueda determinar cuál es el abono conveniente.

IMS pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social 
Dibbo c io n  TBLKQBAnoA: GE1NOO

y

El Ajuar de Casa
San Bernardo, 88

(ESQUINA A DIVINO PASTOR)

No dejen de visitar este gran estable
cimiento inaugurado en l.° de Marzo, 
donde encontrarán un buen surtido en 
Ferretería, Quincalla, Servicios de Me
sa, Lavabos, Jaulas, Baños, Duchas, 
Básculas, Cerraduras seguridad, Plu
meros, Hules, Tapetes, Cajas para cau
dales, Heladoras, etc.

PRECIOS DE ALMACÉN
SAN BERNARDO, 88 (ESQDI8A Á DüiNO PASTOR

i

I

ENZ
Casa Central, Pez, 20.—Teléfono 2.588

----- ENRIQUE TRAUMANN ZZ
Barquillo, 3, duplicado.-MADRID

LA UMM Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: OOCI* milloMi úe pesetas eíecii$«
CnU»T BT. UDUt d K-aamMoota irvi

todas ias provincias de Eegrafta, Francia y Pcrtugai
. 48 AjmOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá 43.—OFICINAL: Caballero de Gracia, 6n

eee:

«He:

J. Joaquín Arca! - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69------------------- 
-------- :----------------- TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares

ü EL SOL JOYgRU, PLATERÍA 
hpeciili^ú en objetos para regalos j pulseras de pedida

RELOJES,VY CONDECORACIONES

Unica proveedora déla Coopeiativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales yodases del Ejército. Al contado se hace un descuento del 1U por 100.
____ PRECIOS A LA VISTA. — —=—- — ENVÍOS A PROVINCIAS -------

11, COSTANILLA LOS ANGELES, 11

ELIXIR ESTOMACAL L 

m Miz UE CARLOS (STOMALIX) i
CURA el 98 por 100 de los enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin- M 

co partes del mundo. Ayuda á las digestiones, abre el apetito, quita el dolor y todas las molestias de la digestión ■ 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de, boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia, indigestión, dilatación y úlcera del estómago, hiperclorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con ■ 
dispepsia, mareo de mar, fmtuleneias, etc.; suprime los cólicos, quítala diarrea y disentería, la fetidez de las de
posiciones, el malestar y los gases, y es antiséptico.—Cura las diarreas ce los niños, incluso en la época de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 1 
intestinos, la digestión se normaliza, el enfermo come más, digiere mejor y se nutre.

De VEüTAi Pricipales farmacias y Serrano, 30, MMADRJD. - Se manda foheto á quien lo pida.

.MÍliliiíilÜl QRAflDKKuALMÁCEHlíS DK Depositario de los aceites

" "LINEA DE BUENO8UAIRES.—El día 4 de.Marzo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
Uaáiz,^! vapor.«Rema.Victpria Eugenia, directamente para Santa Uruz de Tenerife, Montevideo y 
tiUtiUNEAtiDÉTÍirÉVA^5í^í;OÜBAdyT^JÍOÓT(S1ervS'XeLTMediterráneo).-Blj día4 25 de | 

Marzo ualdra de Barcelona, el aü.de. Valencia, elj28 de Málaga y el 30 de OAdiz, el,vapor «Montevi
deo». uirectamente para.Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto ¡Méjico.

X^MEJIOU. (bervicío.del Norte de.España).—El día 16 .de .Marzo saldrá ,de 
Bilbao ei 19 de Santander yuel 21 ae Upruña, el vapor «Reina María Uristina», directamente para 
Habana, Veracruz y 'lampitio. Admite pasaje y carga para Uostaürme y Pacifico cun trasbordo en 
Habana al vayOr de la linea de Veaezuela-Oulumbia. a

jt’ara este ser violo rigen rebajas especiales en pasajesjde ida y vuelta yj también .precios con
vencionales para camaruies de lujo.

UNBA uÉ i ñNEZURLA-uuLÜMBlA.— El.día 10 de Marzo saldrá de.Baroelona, el 11 de Va
lencia el 18 de Malaga y el 15 de Uadiz, el vapur «Amonio López», directameme para Las Palmas, 
Santo Luz de Teneriie, bmu Uuz ae la Taima, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa). Habana, 
Puerto uimou y Uoion, de donde salen ios vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Uuracao, Puerto 
Cabello la uuayra, ronce, san Juan de Pueruo Rico, Canarias, Láuiz, Barcelona, Marsella y Geno
va. tie admite pasaje y carga para Veracruz y lampico con trasbordo en Habana, Combina por el 
ieirucarru de Panama con ras Compañías ae navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pá
sale y carga con bAhetes y uunqcimiemus directos. Lambién carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de ludias con trasbordo en volóu, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Guracao y para Ouma- 
nü Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

* Lx n h A v k ; fULPlNAS.—baldra ue Liverpool y el día 4 de Marzo de Barcelona, habiendo he
cho las escalas iutermeatos, ei vapor «Legazpi», directamente para Port-Said, Suez, Oolombo, bin- 
gapore, lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa, de la 
India. Java. Sumatra, ÜAina, Japón y Australia.

LLnLA h l  r‘h.ttNANDU PUO.—El día 2 de Marzo saldrá de Barcelona el vapor <0. de Cádiz», 
con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Uasablanca, Maza- 
gan, Las a unas, Santa Cruz de leaeriie, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y 

íeínB^greB00de-Eernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 

ei y El día Ib a« Febrero «alara ae Blibue, el AS de SantAndei y el
ue úcrunb.. ei vapor «Alfonso XIH», airerwwmeate para Hanana,- Vcraoiui y Xampiiw.

' Aiunn* y Uostmija y PacíMue cim sraneDoruv en Ai vapor ua la linea pie
m  ^OiiüXliÍJlÍ8o , - '

Par* «te mmv mm» agen gwiyü^e especíalaa en, pastea v vuaite, y tombién precies cenveu-

LOMFAÑlA YALMICIAHA 
' d b 2

ÁStíitiülUbSÜFICILLES 1 COMEBCIALESÍJ

1 ¿N MELILLA.—Salida de
Meúúa todóti loa oías a Tas 19. litigadas a jaeli- 
ila, todos los mas al amanecer.

LINEA DE ^LMEü JLA, VALENCIA Y BAB- 
uELUi'sA. bahdas de Mej.Ua toups ios martes, í 
llegando a Valencia lucios ios jueves al medio ;■ 
día, donde trasbordara el pasaje al vapor «Do- !

5 micilio», que sale a las 6 ae la .arde, para lie- ’ 
gar los viernes al amanecer a Barcelona, bali- ?

! uas de Barcelona todos ios jueves á ias 6 de la | 
S tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sai- 

drá de Valencia Ips viernes para los puertos de j 
Alicanie, Cartagena y Almería, llegando á Me- - 
tilla todos los martes. |

Cartagena^ MuraUa^ 5, 7 y 7 du^do.

VMS ÜiiíhtüS Uí AFdíÚ

ANTONIO^ VICH
Proveedor de la Armada española.

HMí li tote UMUUK
CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
«León y Castillo» de 1.465 toneladas, i «Gomera Hierro»..
«Viera y Clavijo» de 1.465 » i < Fuerte ve ntura> ..
«La Palma»...........  de 1,465 > * «Lanzarote»...........

de 800 tonelada», 
de 800 » '
de 800 »

DIRECCIÓN Y OFICINAS-,

Puerto de le Luz (Oren Cañería)
Agentes en todos los puertos de la provincia.

«CEROS HBPAXUt
SOCIEDAD ANONIMA

Capital*. 2.500.000 pesetas oro

^JLINEA DE VANARIAS.—Salidas! de Melilla « .
pura Canarias y escalas, los días 7 y 22 a las 19. í 
Llegadas a Melilla de Canarias y escalas, los i 
díati 16 y 81 0 i.°. bandas ae Melilla para Bar- | 
celona y escalas, los días 16 y 31 ó l.° á las 19. ;
Llegadas de Barcelona y escalas, ios días 7 y 22.

•- L - - BAROELONA.—Valencia, 264, domicilio social,¿LINEA DE CHAFALUNAS.—batidas de Me
jilla para Restinga, Oabo ae Agua y Chaiarinas, 
los lunes y jueves, a las 12. Llegadas de ühafa- ¿ 
riñas, Uabo de Agua y Restinga, martes y sá- ipjuac&MMíviitie lujo. ? •

" iMPim,! ANTtet.—Aióflia# m ws jUU» M eaporuaum.—La Ocmpama ñaue rebajas se
tv por ^Uu en ios notes uc ae^rminaaoB articiiioii, de auuerúo con ¿aa vigentes uíepoeioionee pars el 

hrrviciv vwinunicacivnea ue mariiimae. . , „ „’ stituB vaporee aumilen carga en las couuicwue# mía iavoramee y pabajeioe^a quienes iaGompt. 
ttih aa moj.cMitoAw» muy vunoat y trato esmuraa^, como na scieuitaav en su dilatado B®*vlcJ0, 
.as a lamida*. Piecíue conv enclunMCB por aamaroteb ae iu j o . «.euajaB par pasajes ue ida y 
Lu id ma  se sumiltw barga X ae expiaen pasajee para w ü o b los puertoa uei mundo, servíaos por anea* 
w-tware». Hí. empre^ pueae asegurai is* mercancía que *e embarquen en sae buques.

* «tHRcríSW.—L& aeocióu que ae eetue Bervíoioe tiene estímleoida la UompaMis, le encar
en Utiramai ice mueitrarioe que ¿o sean entregadoe y ue lo coieoRciGn de lee eríiou
Ls san vanta» íuto* deseen hacer lee fxpot»aciore#t

8 iKl venar «Alienas Allí» ealdr* para lee exprosedee pueríoi do Habam*, Vemerus y । Humanal, ñon viaje direc 
¿iso ekgGieMei díei del Biae de Gstubre, ee HÜbae el 8, de aanísnder el 9, de Gijénel II, de . pidange itinerarioe, 
Huella y dt Yieieili, *

bados.
LINEA DE .PEÑONES. Salidasj de Melilla - 

para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 5 
a las 19. laegadas de reñon y Alhucemas, los 
miércoles y domingos.

l.lNKA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos los miércoles, a las 1¿, para Alhucemas, 
Peñón, Río Marón y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Melóla, Los jueves a las 8 de la noche.

i UNMLDE, IT ALIA FRANGIA.— Servicio 
| fijo semanal, con viaje directo de Barcelona á

Fábrica y Oficina», Industria, 282 
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri 
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos' 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
fundido, para toda clase de industrias. Grandes 
t&lieres para el acabado de toda clase de piezas. 
~ Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., 
etc.—tiección eepecitl para piesaa de automóvi- 
Iw.

Toia la aorreipondeneia i la fábrica y efiai- 
aie áe BaMioaa.

MDI MUS«CU. -
LAS PALMAS (Gran Canaria 

BANQUEROS
Consignatarios de varias líneas de vapores.
Ageries del «LLOYD INGLES» y de otras 

Compañías de Seguros.
t Contratistas de carbón.

Disposiciones hechas para efectuar repara
ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
oonstrucción de gabarras, remolcadores y fá- 
lúeei de cniicnlier clase á precios módiooffi
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